
El  Código  de  ética  médica  de  Núremberg  recoge  una  serie  de  principios  que  rigen  la

experimentación con seres humanos. Este código surgió como fruto de las deliberaciones llevadas

adelante en los Juicios de Núremberg, al final de la Segunda Guerra Mundial. Específicamente, el

Código responde a las deliberaciones y argumentos por las que fueron enjuiciados la jerarquía nazi

y algunos médicos por el tratamiento inhumano que dieron a los prisioneros de los campos de

concentración. En abril de 1947, el Dr. Leo Alexander sometió a consideración del Consejo para los

Crímenes de Guerra seis puntos que definían la investigación médica legítima. El veredicto del

juicio adoptó estos puntos y añadió cuatro más. Estos diez puntos son los que constituyen el Código

de Núremberg. Los diez puntos son:

1. Es absolutamente esencial el consentimiento voluntario del sujeto humano.

2. El experimento debe ser tal que dé resultados provechosos para el beneficio de la sociedad, no

sea obtenible por otros métodos o medios y no debe ser de naturaleza aleatoria o innecesaria.

3. El experimento debe ser proyectado y basado sobre los resultados de experimentación animal y

de un conocimiento de la historia natural de la enfermedad o de otro problema bajo estudio, de tal

forma que los resultados previos justificarán la realización del experimento.

4. El experimento debe ser realizado de tal forma que se evite todo sufrimiento físico y mental

innecesario y todo daño.

5. No debe realizarse ningún experimento cuando exista una razón a priori que lleve a creer que

pueda  sobrevenir  muerte  o  daño  que  lleve  a  una  incapacitación,  excepto,  quizás,  en  aquellos

experimentos en que los médicos experimentales sirven también como sujetos.

6.  El  grado  de  riesgo  que  ha  de  ser  tomado  no  debe  exceder  nunca  el  determinado  por  la

importancia humanitaria del problema que ha de ser resuelto con el experimento.

7. Deben realizarse preparaciones propias y proveerse de facilidades adecuadas para proteger al

sujeto de experimentación contra posibilidades, incluso remotas, de daño, incapacitación o muerte.

8. El experimento debe ser realizado únicamente por personas científicamente cualificadas. Debe

exigirse a través de todas las etapas del experimento el mayor grado de experiencia (pericia) y

cuidado en aquellos que realizan o están implicados en dicho experimento.

9. Durante el curso del experimento el sujeto humano debe estar en libertad de interrumpirlo si ha

alcanzado un estado físico o mental en que la continuación del experimento le parezca imposible.

10.  Durante  el  curso  del  experimento  el  científico  responsable  tiene  que  estar  preparado  para

terminarlo en cualquier fase, si tiene una razón para creer con toda probabilidad, en el ejercicio de

la buena fe, que se requiere de él una destreza mayor y un juicio cuidadoso de modo que una

continuación del experimento traerá probablemente como resultado daño, discapacidad o muerte del

sujeto de experimentación.
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